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PROEMIO 

El Derecho como un producto social, siempre ha estado 
sujeto a las evoluciones y trasfonñaciones pro-pias de su me
dio. Es así que es una disciplina em}nentemente mutable y 
sus instituciones por lo mismo, siguen el curso de su contin
gencia. (a posteriori dice Kant). 

La idéa del presente trabajo es mostrar en forma somera, 
sin ninguna pretención, una fase en el cambio qtte ha ido su
fdendo ttna institución del Derecho Privado, el contrato de 
arrendamiento. 

Someto a la consideración del Honorable ]11.rado este en
sayo, qtte si nada .mtcvo aporta a la ciencia del Derecho, lle
va en cambio la mejor vohtntad de ettmPlir con las formali
dades exigidas por nuestra Casa de Est1tdios. 



CAPÍTULO 1 

DERECHO PUBLICO Y DERECHO PRIVADO 

Tratar de hacer un estudio acerca de la distinción entre 
Derecho Público y Derecho Privado en este trabajo, es llevar
nos a la elaboración de otra tesis; por lo tanto sólo cortcreta
ré los puntos de vista más interesantes. 

La teoría del Interés en ]uego.-El Derecho Romano ela
bora esta tésis para llegar a la distinción entre Derecho Públi
co y Derecho Privado; de acuerdo con ella, la naturaleza pú
blica o privada de una norma o un cuerpo de preceptos; de
pende de la calidad del interés que garanticeti o protegen, te
nemos entonces que serán normas de derecho· público las que 
protejan o garanticen un interés de la colectividad; y de de
recho privado las que se refieran a particulares intereses. Es 
público, lo que interesa al pueblo a la colectividad. 

Esta doctrina ha sido superada y aún cuando nos propor
ciona elementos de distinción, no es lo suficientemente com
pleta para aceptarla como la mejor. 

Teoría de la Naturaleza de la Relación.-Sostiene esta teo
ría que es en la naturaleza de la relación que una norma es
tablece o contiene, para encontrar la distinción entre el dere
cho público y el derecho privado. 

, Las leyes pueden establecer relaciones de' coordinación y 
de supra o subordinación. . 

Será relación de coordinación, cuandó en un vínculo ju
rídico existe una igualdad; que están los sujetos colocados 
en el mismo plano. 

Es relación jurídica de supra o subordinación, como su 
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nombre lo indica, cuando hay una diferencia de órden (je
rarquía) ; cuando no existe un mismo plano de igualdad. 

Por consecuencia, será la primera hipótesis una norma o 
conj\.ilifo de normas de derecho privado y la segunda un or
denamiérito de derecho público. 

Esas :relaciones de coordinación que forman las normas en 
su aplicación el derecho privado, han ido sufriendo día con 
día una interferencia por parte del Estado ya desapareciendo 
en casos, ya restringiendo en otros la autonomía de la volun
tad en la celebración de actos jurídicos. 

Es en el Derecho Civil donde palpamos claramente un des
membramiento que tráe como consecuencia la formación de 
disciplinas autónomas con un carácter eminentemente públi
co. Además, dentro de esa misma disciplina (derecho civil) 
se afectan instituciones consagradas por la tradición históri
co-jurídica como relacio11es de Coordinación, tomando como ba
se el justo medio entre los intereses individuales y colectivos. 

Como paralelo al desenvolvimiento de los pueblos, encon-
- tramos el desarrollo y transformación del Derecho. El Esta

do no se concreta a una vigilancia, sino que en forma diná
mica interviene, reduciendo la esfera de actividad del inte
rés individual en beneficio del interés colectivo. Estas limita
ciones al ejercicio de la volunta~ no han llegado al extremo, 
pero baste apuntar que es la tendencia. 

Cabe aclarar que las id'eas antes expuestas han caído un 
tanto en desuso y podemos considerar que en la actualidad es
ta en crisis la controversia que ha suscitalo esa distinción entre 
Derecho Público y Derecho Privado. 

La idea de citarlas es con el fin de proporcionarnos un 
órden metódico para introducirnos en el estudio de nuestro 
trabajo. 

Siempre hemos observado que las conflagraciones, mun
diales o internas, traen como consecuencia descubrimientos 
y transformaciones en todos los ordenes: filosófico, científico 
:lrtístico, etc. No deja de escaparse en nuestro caso el Dere
cho que, sobre todo, para el interés de nuestro estudio, apun·· 
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taremos que en el siglo presente y ya en especial dentro del De
recho Civil, ha sufrido impactos en sus instituciones. 

El contrato de arrend1amiento, tema que nos ocupará 
en el presente estudio, se ha visto modificado fundamental~ 
mente por una serie de dísposiciones que contienen una 
protección del interés colectivo, situación que aún cuando 
aparece con carácter transitorio como toda restricción, ya ha 
sido consagrada en forma definitiva en algunos países. 



1 
•. ·. CAPÍTULO ll 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL CONTRATO 
DE ARRENDAMIENTO. DERECHO COMPARADO 

DERECHO ROMANO 

El arrendamiento romano era un contrato llamado "lo
ca~o conductio" por el cual una _persona se compromete con 
otra a procurarle el goce temporal de una cosa (locatio con
ductio rei) o la prestación de servicios (licatio conductio o- . 
peraturn) o de una determinada obra (locatio conductio ope
ris), a cambio de una contraprestación la cual se llamaba "mer
ces o pensio" que debía ser cierta y determinada y consistir 
por lo general en dinero. 

La parte que se obligaba a proporcionar la cosa o el trabajo 
se llamaba "locator", hacía una "locatio' y tenía contra la 
otra la acción "locati o ex locato". 

La parte que se obligaba a pagar el precio o "merces" 
tomaba el nombre de "conductor"; hacía una "conductio" y 
podía ejercitar contra el locator la acción "conducti o ex 
conducto". 

El contrato de "locatio conductio" tenía el carácter de 
consensual y bilateral. 

De acuerdo con lo anterior, resulta que en el Derecho 
Romano existieren tres clases de arrendamiento. 

Arrendamiento de cosas.-(Lacatio Conductio Rei) .-Se 
perfeccionaba este contrato con el sólo consentimiento de 
las partes, independientemente de la forma en que se manifes
taba. Era pués un contrato consensual. La escritura y las arras 
ciue en algunos casos se exhibían sólo eran medios de prueba 
de la celebración del acto. 
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La cosa objeto del arrendamiento y el precio, eran los 
dos elementos esenciales sobre los cuales las partes debían po~ 
nerse de acuerdo. Cualquier cosa, un mueble o un inmueble, 
etc., posible de estar en el patrimonio de los partic.uhres pedía 
ser objeto del arrendamiento. Las cosas que se consumían poi· 
el uso estaban excluídas del arrendamiento; natural desde lue
go ya que una de las obligaciones del arrendatario era devol
ver la cosa dada en arrendamiento al terminarse este último 
y por lo mismo si la cosa era consumible por el primer uso, 
surgiría una imposibilidad física de cumplimiento. El precio 
del alquiler, obligación del arrendatario, debía contener las 
mismas características que el precio de la venta, esto es, de
bía ser cierto y consistir en dinero. Cuando se pactaba µna 
remuneración distinta no estábamos precisamente frente a un 
contrato de arrendamiento;· sin embargo, en el caso. de arren
damiento de un fundo cultivable, el precio podía pactarse en 
especie. 

El contrato de arrendamiento era bilateral ya que produ
cía obligaciones recíprocas para los contratantes. En el arren
damiento de cosas las obligaciones del arrendador eran prin
cipalmente, otorgar el uso y disfrute de la cosa. Por consiguien
te el arrendatario tenía el derecho de aprovecharse del uso 
de la cosa y de les frutos. El arrendador debía entregar la 
cosa y garantizar al arrendatario contra la evicción; también 
debía indemnizarse al arrendatario en caso de venta de la co
sa arrendada y si el arrendador pedía la terminación del arren
damiento, el arrendatario le exigía daños y perjuicios. Por los 
defectos ocultos de la cosa que dificultaran o disminuyeran
su utilidad, el arrendador estaba igualmente obligado a ga
rantizar al arrendatario; era asi mismo responsable de dolo y 
de cualquier falta, no así de los casos fortuitos. 

Entre las obligaciones principales del arrendatario esta
ba desde luego pagar el precio convenido periodicamente exi
gido, en el plazo establecido, y muy comunmente a la termi
nación de cada año. 

Otra de las obligaciones del arrendatario era la de res-
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tituír al terminar el arrendamiento la cosa arrendada; tenía 
responsabilidad de cualquier deterioro por dolo o culpa, pues 
debía usar la cosa como un diligente padre de familia. En un 
principio estaba obligado a pagar el precio total del arrenda
miento cuando abandonaba el predio arrendado antes del tér
mino fijado; posteriormente sólo estaba obligado a pagar has
ta el límite del importe de los daños y perjuicios causados por 
el abandono. 

Por cuanto a los riesgos, el arrendador era quien sopor
taba la pérdida de la cosa arrendada total o parcialmente cuan
do sobrevenía el caso fortuito o la fuerza mayor. 

El arrendamiento debía contener una duración limitada, 
pues de lo contrario se estaría a una verita o enajenación; és
ta era una de sus principales características y con ellas se ago
taba la fuente de las obligaciones. 

La terminación del contrato de arrendamiento era gene
ralmente con la expiración del término pactado. Ordinaria
mente el arrendamiento de un predio rústico era de 5 años; 
si al cabo del término fijado el arrendatario continuaba go
zando de la cosa arrendada sin oposición del arrendador se for
maba un nuevo contrato de arrendamiento por el acuerdo tá
cito de las partes. 

La pérdida de la cosa arrendada es otra causa de termina
ción del contrato de arrendamiento. Esta consecuencia es na
tural, dado que si desaparece el objeto del contrato lógicamente 
.5eguirá éste el mismo camino. El mutuo consentimiento es 
otra forma de la terminación del arrendamiento, característica 
de toda convención. El arrendador podía pedir la termi
nación del contrato por incumplimiento del arrendatario en 
el pago del precio estipulado, durante dos años; en casos de ne
cesidad del arrendador de habitar personalmente una finca d~
da en arrendamiento podía solicitar también la terminación del 
contrato. 

Arrendamiento de Servicios (Locatio Conductio Opera
rum). Este era otro tipo de arrendamiento que se diferenciaba 
del anterior porque el arrendador en lugar de procurar al arren-

17 



datario el disfrute de una cosa ·por un precio, le presta serví..; 
cios determ~nados. No todos los servicios podían ser objeto de 
arrendamiento, pués se excluían los que no podían facilmente 
valuarse en dinero, perteneciendo a éstos los servicios libera
les, como medicos, abogados, etc. La remuneración que reci
bían éstas personas se llamaba honorarios. 

A quien se prestaba el servicio (arrendatario o conduc
.tor) , podía mediante la actio conducti exigir de quién lo pres
taba (arrendador o locator) la ejecución cuidadosa y con
forme a sus instrucciones del trabajo encomendado. La per
sona que realizaba el servicio podía exigir con la actio locati 
el pago de un precio por cl conductor o arrendatario. 

Arrendamiento de una obra determinada (Locatio con
ductio O peris). Existía esta clase de arrendamiento cuando 
d que prestaba sus servicios recibía de la otra parte la entrega 
de una cosa sobre la que tenía que realizar su trabajo; por 
ejemplo, una persona encargaba a otra la construcción de una 
casa, la elaboración de una joya, etc. Se consideraba a la ope
ración que debía realizarse como el objeto del arrendamien-
to; llamaban locator o arrendador al que entregaba la cosa y 
conductor o arrendatario al que debía ejecutar el trabajo. 

Las características o peculiaridades que contiene el con
trato de arrendamiento en el Derecho Romano, son de ca
rácter netamente privado y la intervención del Estado no se 
presenta por no existir situaciones que lo ameriten para res
.tringir o bien dirigir la celebración de este contrato. 

DERECHO FRANCES 

Siguiendo la tradición remana encentramos dentro del De
recho Frances el contrato de arrendamiento con una gran am
plitud, aceptando como aquél las tres formas, el arrendamiento 
·de cosas el de ser:vicios y el de obras y agregando además el 
transporte de cosas. 

Por cuanto al arrendamiento de cosas se subdivide a su 
vez en cuatro especies: 
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a) .-El arrendamiento de casas o .,.parte de éstas, llamado 
comunmente arrendamiento urbano o arriendo en el alquiler; 
se le da el nombre de inquilino al arrendatario y el precio que 
otorga éste se llama alquiler. 

b) .-Arrendamiento rústico que se refiere a las tierras de 
explotación agrícola y en el que el arrendatario se le da el 
nombre de colono pagando un precio llamado renta. Dentro 
de esta especie podemos apreciar una subdivisión: arriendo 
rústico ordinario, cuando el precio se satisface en dinero y 
aparcería cuando el precio se cubre en especie, esto es, en 
frutos designándose al arrendatario con el nombre de apar
cero. 

c).-El arrendamiento de muebles, que no tienen en es
pecial ninguna designación, pero que queda incluído dentro 
de la denominación de arriendo en alquiler. 

d) .-El arrendamiento de ganados en el que una de las 
partes se obliga a la custodia y alimentación de acuerdo con 
las condiciones que expresamente se pacten. 

El arrendamiento de obras lo define el Código 0..vil Fran
cés, como un contrato por el cual una de las partes se compro
mete a hacer algo con destino a Ja otra, a cambio de un precio 
entre ellas convenido. 

El objeto del arrendamiento en este caso, es el servicio 
o trabajo determinado que se va a prestar y no una disposición 
de alguna cosa. 

Dentro de esta clase de arrendamiento de obras y servicios 
podemos hacer la siguiente enumeración: 

1.-El arrendamiento de trabajadores u operarios por el 
que se obliga al servicio de otra persona y el cual se califica 
como arrendamiento de domésticos y obreros. 

2.-El arrendamiento de conductores de vehículos encar
gados del transporte de personas o de mercancías. 

3 .-El arrendamiento de obras determinadas, previo pre
supuesto. 

Algún comentario que se haga acerca de la forma en que 
el Derecho Francés consi<lera también como arrendamiento 
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la prestación de servicios solo tiene importancia desde el pun
.to d'e vista de la Técnica Jurídica, ya que en la actualidad 
con una idea universal este tipo de actos jurídicos está per
fectamente regulado por disposiciones especiales, y por lo 
mismo, separadas de los códigos civiles. 

Analizemos en forma somera el contrato de arrendamien
to de cosas, atento a lo que dispone el artículo 1709 del Có
digo Civil Frances y que a la letra dice: "Que es el contrato 
por el cual una de las partes se obliga a hacer disfrutar a otra, 
de una cosa por cierto tiempo y mediante cierto precio, que 
ésta se obliga a pagar a aquella". 

De la anterior definición podemos clasificar el arrenda
miento como un contrato bilateral, oneroso, conmutativo y 
de tracto sucesivo. 

Como elementos de este contrato las personas que lo ce
lebran, el arrendador y el arrendatario; el objeto es el hacer 
disfrutar de una cosa y el precio que se da. por esto último; 

De acuerdo con los comentarios que hace Josserand a
cerca de las formalidades del arrendamiento, encontramos que 
en el Derecho Francés este contrato es consensual pues se per
fecciona por el solo consentimiento de las partes. 

El arrendamiento debe contener además el término de su 
duración. 

La determinación de esa durac.ión siempre había depen
dido exclusivamente de la voluntad de los contratantes; sin 
embargo, medidas de orden público vinieron a modificar, si 
no la naturaleza propia de este contrato, si una interferencia 
por parte del Estado en la manifestación de la voluntad de los 
particulares, por circunstancias bélicas del período 1914-1918 
y aún cuando estas medidas legislativas tenían un carácter 
transitorio, han continuado en vigor siendo solamente modi
ficadas. 

Planiol y Ripert citan en su obra "Derecho Civil" que: 
"en virtud de las circunstancias de la guerra y, después de ésta, 
las dificultades debidas a la inestabilidad monetaria y a la 
escasez de la vivienda, dieron lugar en cuanto a los· arrenda-
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mientos de fincas rtsticas o de fi~cas urbanas, a un conjunto 
de medidas legislativas cuya mayor parte tendrán sin duda, 
solamente un carácter transitorio. E'sas medidas restringen 
sensiblemente la libertad de los contratantes desde el punto de 
vista de la fijación de los alquileres y de la duración de los 
contratos". 

Dentro de esas inediclas apuntadas, observamos decretos 
llamados "De Moratória" cuyo objeto principal era el de otor
gar términos a los arrendatarios para el pago. Citamos tam
bién la Ley de 9 de marzo de 1918, por la que se exonera 
del pago de alquileres a determinadas personas. La Ley de 9 
de abril de 1918, estableció la prórroga de los contratos de 
arrendamiento para los combatientes y sus familiares. Se esta
blece además, una tasa sobre el precio de los alquileres con un 
precio límite, considerada sobre la base del valor locativo en 
1914, aumentando con una alza fija (porcentaje) y C(}n una 
alza proporcional al aumento de los impuestos y de los car
gos. Así aparecen distintas leyes a partir de 1926; la Ley de 
29 de junio de 1929, la de lo. de julio de 1931, las leyes de 
16 de julio y 8 de agosto de 1935, etc. 

Toda esta legislación que podemos considerar fué expedi
da por un estado de emergencia, ha tomado una duración in
definida vulnerándose una vez más, el libre concurso de las 
partes. 

Se ha criticado que estas leyes han traído como conse
cuencia desventajas, pués el propietario se ve imposibilitado 
o cuando menos, sin mayor interés, a nuevas construcciones 
ya que la utilidad de la inversión de capital no tiene mayor 
,aliciente por el bajo producto que representa. 

Por lo anteriormente expuesto podemos concluir q_ue el 
contrato de arrendamiento en Francia sufrió un impacto por 
parte del Estado, tomando en cuenta causas de interés colec
tivo restringiendo a los particulares el ejercicio de la volun
tad autónoma. 
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·DERECHO ESPAÑOL 

También como el Derecho Romano, España conoció el 
·contrato de arrendamiento con la misma amplitud de aquél, 
y al efecto podemos citar las disposiciones que sobre él con
tenían las Leyes de partida. La Ley Primera del Título VIII, 
Partida V decía: "Aloguerc~ es propiamente, cuando un Orne 
loga á otro Obras que ha de hacer con su persona ó con su 
bestia..; ó otorgar poder de usar de su cosa, ó de servirse de 
ella, por cierto precio, que le ha de pagar en dineros conta
dos. Ca si otra cosa rescibiese que non fuesen dineros contados, . 
non seria loguero, mas seria contrato innominato". la Ley 
Tercera del Título VIII, Partida V decía: "Obras que orne 
'faga con sus manos, ó bestias, ó na,vios para traer mercadu
rias; ó para aprobecharse del uso de ellasi, é todas las otras co
sas que orne suele alogar, pueden ser alagadas ó arrendadas". 

Contienen las Leyes de partida toda la reglamentación de 
este contrato. La capacidad para· su celebración; obligación 
para el arrendador de entregar la cosa y asegurar ·su · uso al 
arrendatarin; obligación del arrendatarin de cuidar la cosa; 
naturaleza y condiciones del precio; naturaleza de los riesgos 
y término de su duración. -

Este contrato, dentro de sus variaciones que obsel'vamos 
de las definiciones antes transcritas, podemos considerar que 
ias más importantes son las de arrendamiento ¿e cosas y ::irren
damiento de servicios. · 

Categóricamente estableceremos que el arrendamiento 
siempre había observado los principios tradicionales para su 
celebración y en el que las partes estipulan las condiciones y 
pactos que les parecían convenientes, los cuales eran cumpli
dos a la letra. 

El término de su duración fenecía según el plazo con
signado; mas si no se fijaba tiempo o cumplido el plazo fija
do, continuaba de hecho el arrendamiento por consentimi~n

to tácito de las partes, el arrendador no podía dar por ter
minado el contrato si rio daba aviso al arrendatario con la an-
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ticipación que establecía la costumbre, o bien con la de cua
renta días. 

Eran objeto de arrendamiento no sólo las cosas que es
tuvieran en el comercio sino además, los servicios materia
les, las obras, el trabajo o industria de la persona. 

El precio debía ser cierto y en dinero; sin embargo, po
día pagarse en frutos cuando antes se fijaba la cantidad que 
correspondía por aquél. 

El Código Civil Español recoge esta institución con sus 
mismas características apuntadas en las Leyes de Partida, agre
gando una forma má's como es el transporte de cosas. El ar
tículo 1542 establece que: "El arrendamiento puede ser de 
cosas de obras o de servicios". En el arrendamiento de cosas 
una de las partes se obliga a dar a la otra el goce o uso de una 
cosa por tiempo determinado y precio cierto. El artículo 1 5 44 
señala que: "El arrendamiento de obras o servicios, una de 
las partes se obliga a ejecutar una obra o a prestar a la otra un 
servicio por precio cierto". 

Los contratos de arrendamiento de obras y serivicios los 
regula pues el Código Civil Españd como una variedad de 
arrendamiento y según Valverde y Valverde se justifica su 
existencia por la necesidad que tienen algunos hombres de ser
virse de otros dada la limitación humana y la especialización. 
Sin embargo, el citado autor español critica su propio Có
digo, pues manifiesta que tanto el arrendamiento de obras 
corno el de servicios no son más que variedades del contrato 
de trabajo, mas es un hecho que en el Código Civil Español 
las cosas, los servicios y las obras pueden ser materia de arren
damiento. 

Las consecuencias económicas posteriores a los estados de 
guerra y, en especial, al movimiento de 1914-1918, así como 
la influenciá de otras legislaciones contribuyeron a que el Es
tado Español interviniera en la celebración y dirección de es
te contrato, estableciendo mediante el Decreto de 21 de ju
nio de 1920, una serie de medidas que vienen a normar su 
contenido. 
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El mencionado decreto a la letra dice: 
Artículo lo.-A partir de la fecha de la publicación de 

este Real Decreto los contratos vigentes de arrendamiento de 
fincas urbanas de las capitales de provincia y poblaciones de 
más de 20,000 almas se entenderán prorrogados, con ca
rácter obligatorio para ·los propietarios, sin alteración en la 
cuantía del alquiler, salvo lo que se dispone en los artículos 
siguientes. 

Para los efectos de este Real Decreto, se etenderá por al
quiler la cantidad global que por todos conceptos haya de 
abonar el inquilino por razón del arrendamiento. 

Caso de fallecimiento del arrendatario el beneficio de la 
prórroga de los contratos alcanzará a los individuos de su fa
milia que con él habitaran, si se tratase d~ local des'tinado a 
vivienda, y al socio o herederos que continuasen el negocio 
si fuese un establecimiento mercantil o industrial. 

Artículo 2o.-Como consecuencia de la prórroga de los 
contratos, los propietarios sólo por falta de pago podrán uti
lizar, con arreglo a las disposiciones de la legislación común, 
la acción de desahucio. 

El inquilino podrá evitar el desahucio pagando el día si
. guiente al de la citación o consignando el descubierto en el 
Juzgado, y sólo será responsabe de las costas causadas, si se 
probase que había sido antes requerido al pago en la forma 
de costumbre. 

Los demás desahucios que se entablen por causas distin
tas de la indicada se regirán por las reglas establecidas en este 
Decreto . 

. Artículo 3o.-No procederá la prórroga establecida en el 
artículo lo.: 

· A) .-Cuando ~l propietario se proponga habitar la vi-
. vien<la ·por sí mismo o que la habiten sus ascendientes o des
cendientes, o establecer en ella su propia industria. Si la des
tinase a otros usos será responsable de los daños y perjuicios 
qcasionados al inquilino, previa reclamación del mismo, esti
mándose en el pr~cio del, alquiler de un semestre, con arre-
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glo. al que venía satisfaciendo; y si el edificio o local estuvie
se destinado a establecimiento mercantil o industrial, el arren
datario que lo llevase en alquiler más de tres años consecuti
vos tendrá derecho en todo caso a ser indemnizado con una 
cantidad igual al importe de dicho semestre. 

B) .-Por destinar el arrendatario la vivienda o local a 
usos distintos de los pactados, o llevar a cabo, sin consenti
miento del propi~tario, obras que alteren las condiciones del 
edificio, o producir dañes en el local de costosa reparación, 
sin perjuicio de otras responsabilidades. 

C) .-Cuando la mayoría de los que habitan el edificio 
lo soliciten del propietario respecto de algún inquilino. 

D) .-Cuan& el arrendatario d'e una vivienda la sub
arrienda sin permiso escrito del arrendador. 

Artículo 4o.-Los contratos de inquilinato en las capita
les de provincia y poblaciones de más de 20,000 almas. cuyo 
alquiler no hubiese sido aumentado desde el 31 de diciembre 
de 1914, o cuyo aumento se juzgue susceptible de elevación, 
podrán ser revisados a instancia del propietario, según .las ~Ó·r

mas que se establecen en la siguiente escala: los arriendos que 
no excediesen en 31 de diciembre de 1914 de l, 5 00 pesetas 
anu~les, sólo podrá elevarse dicho precio en un 1 O por 1 OO. 
Desde ·1,500 a 3,000, sólo podrá e~evarse en un 15 por 100. 
Desde :3,001 en adelante, en un 20 por 100. Estas normas po
drán ser, sin embargo,· alteradas en atención a algunas de las 

· cjrcunstancias siguientes: 
A) .-Obras o mejoras que hayan sido hechas en las fin

cas, y principalmente aquellas que hayan contribuído a la 
higiene y salubridad de las viviendas. 

B) .-Relación normal de los precios con el resultado d·:: 
la investigación y comprobación de rentas practicadas por el 
Reg:istro fiscal. 

C) .-Notable elevación en los precios de suministros es
peciales hechos por el arrendador. 

Artículo 5o.-Todo inquilino, comerciante, in~lustrial o 
simplemente vecino de las poblaciones antes citadas que se 
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considere perjudicado por el aumento de los precios de arrien
do en el caso de que dicho aumento exceda de los tipos seña
lados en. el artículo anterior, en relación con los que regían en 
31 de diciembre de 1914, .aún siendo entonces distinta perso
na el inquilino, podrá solicitar la disminución procedente en 
los términos que se establecen en este Decreto. 

Artículo 60.-En cuanto a los inmuebles alquilados por 
primera vez en las citadas poblaciones después de 3 1 de 

diciembre de 1914 hasta la fecha de este Decreto, los inquili
nos que los habiten y que se consideren perjudicados por el 
precio aceptado de los alquileres, podrán solicitar la reduc
ción de su importe atendidas las circunstancias, condiciones 
de los locales, precios que regían en 1914 en los edificios aná
logos del distrito en relación con ios aumentos autorizados 
en el artículo 4o. y demás consideraciones que juzguen pro
cedentes. Análogos preceptos podrán aplicarse para los au
mentos que soliciten los propietarios de dichos inmuebles. 

Artículo 7o.-El importe de las fianzas que se exijan a 
los inquilinos no podrá exceder de la suma que represente la 
cantidad que deba entregarse en cada uno de los plazos de 
pago estipulados, o sea de un mes si se hace el pago por men
~ualidades, de un trimestre si se paga por trimest:e, y así su
cesivamente. 

Artículo 80.-Si la elevación de, alquileres hubiera mo
tivado aumento en contribuciones o arbitrios que satisfaga 
el propietario, éste podrá reclamar, donde proceda, su re::luc
ción en la proporción correspondiente al reducirse los alquile-
res. 

Artículo 9o.-Lo dispuesto en el presente Decreto· será . 
aplicable aún en el caso de que los inmuebles variaseri de due
ño por cualquier título translativo de dominio. 

Artículo 10.-No producirán efecto durante la vigencia 
de este Decreto los pactos que se establezcan en los contratos 
en oposición a las presentes disposiciones. 

Artículo 11.-Entenderá privativamente en los juicios 
de desahucio que se promuevan por los motivos y en las po-
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blaciones expresadas en· los anteriores artículos, salvo el de~ 
terminado en el artículo 2o., y en todas las cuestiones que se 
originen con motivo de este Decreto, el Juez Municipal de 
cada distrito constituído en Tribunal, con la asistencia de dos 
Vocales, que han de ser propietarios y otros dos que habrán 
de. reunir alguna de las siguientes condiciones: tener algún tí
tulo académico ó profesional; pagar cualquier cuota de con
tribución territorial o industriál; ser vecino de la población 
con casa abierta con más de cuatro años de residencia. Ac
tuará como Secretario el del Juzgado Municipal. .Toda recla
mación de arrendadores o arrendatarios para los finesi de 
e3tc Decreto será hecha ante el Juez Municipal del dis
trito, el cual mandará citar con 24 horas de anti~ip\\.,, 

ción al demandante y demandado a actos de con,cili,~,. 

ción antes de proceder a la reunión del Tribunal, a fin <;le prQ
curar la avenencia de los interesados. Al acto podrán concu
rrir éstos con un hombre bueno cada uno. Si no se lo-: 
grase avenencia, el Juez Municipal requerirá al arrep.dador 
interesado para que designe por escrito los dos Vocales pro
pietarios que han de constltuír el Tribunal, y al inquilino" pa
ra que en la misma forma designe los otros dos Vocales,. que 
han de tener algunas de las condiciones antes indicadasi. Cua.n~ 
do se hallen constituidas en forma de Asociaciones d~ propie.,. 
tarios y de inquilinos, se requerirá de ellas la representadón 
que respectivamente se atribuye a unos y a otros. Estos Tri.,. 
bunales se constituirán dentro del segundo día a partir de 
la fecha de la conciliación intentada sin efecto y resolverán, 
oyendo a los interesados en juicio verbal, cuantas q1estiones se 
les someta referentes al arriendo, teniendo en cuenta bs p{Ue
bas que se aportaron y las que el Tribunal acuerde de oficio, 
libremente. Al practicar la de reconocimiento judicial, si se 
acordare el Tribunal cuidará de consignar en acta, además de 
lo concerniente a las cuestiones deducidas, el estado de la vi
vienda o local en cuanto pueda interesar a la higiene o salu
bridad pública, y lo comunicará a la Autoridad competen
te para Jos efectos que procedan. Las vistas que se celebren an-
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te los expresado Tribunales serán públicas, salvo que, á pefr· 
ción de alguna de lás· partes, acuerde lo contrario el Preside~te. 

Las sentencias se dictarán el mismo día de la vista o en 
el siguiente. Contra los fallos que se dicten sólo podrá utili
zarse el recurso de revisión ante el Juzgado de primera ins
tancia por injusticia notoria, por constitución ilegal del Tri
bunal o por quebrantamiento de las normas del funciona
miento. 

La ejecución de las sentencias de estos Tribunales corres
ponderá a sus Presidentes por los trámites establecidos para 
la ejecución de las sentencias en ·la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. . 

Artículo 12.-Las disposiciones de este Decreto regirán 
hasta el 31 de diciembre de 1921, salvo lo que determinen las 
Cortes, a l::is que se dará cuenta del mismo. 

Artículo· 13.--El Ministro d~ Gracia y Justicia dictará 
cuantas disposiciones sea11 necesarias para la ejecución de este 
Decreto. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Los juicios de desahucio que se hallen en tramitación y 
se funden en las causas atribuídas por este Decreto a la com
petencia del Tribunal Municipal, quedarán en suspenso du
rante la vigencia de este Decreto. 

Se exceptúa el caso en que se haya dictado sentencia en 
segunda instancia que' sólo penda de recurso de casación. 

Dado en Palacio a veintiuno de Junio de mil novecien
tos veinte." 

Pcsteriormente han surgido nuevos decretos que se han 
venido substituyendo, pero que su contenido es el mismo al 
arrib2 transcrito. 

Es pues también, que el Estado español atento a las cir
cunstancias de la vida moderna, con relación al problema de 
la vivienda, se ha :visto en la necesidad de intervenir en la ce;. 
lebración de les contratos de arrendamiento, tomando una 
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inclinación de protección del arrendatario evitando los abusos 
por parte del propietario y con el propósito de· mitigar los ri

gores de una libertad absoluta de contratación. 

DERECHO ALEMAN 

El contrato de arrendamiento en el Derecho Alemán, co
mo en todos los Códigos extranjeros, ha sido considerado aten
diendo a su función típica que consiste en proporcionar el 
uso o goce de una cosa mediante un precio cierto. 

Define el Código Alemán al contrato de arrendamiento 
corr:o aquel en que el arrendadcr se obliga a garantizar el uso 
de una cosa o de un local durante el tiempo del arriendo y el 
arrendatario a una contra prestación de cualquier clase. 

El arrendamiento en Alemania siguió un ritmo parecido 
al de Francia y otros países; es decir, un contrato que se ce
lebraba sin ninguna intervención de alguna legislación espe
cial, concretándose a los lineamientos establecidcs en el Có
digo Civil: Acuerdo de voluntades en objeto, precio y dura
ción y obligaciones y derechos recíprocos emanados del acto. 

Pero surgen como en Francia, España, situaciones especia
les, propias de la guerra y de la escasez de la vivie.P'Ja, que el 
Estado por una necesidad de orden público se ve •,.)recisado ·a 
intervenir, apareciendo una legislación de emerge11cia en ma
teria de arrendamientos que se impone a la voluntad de las 
partes. 

La Ley de 24 de marzo de 1922, que estabt~cía la cuan
tía de las rentas. La Ley de 19 de Junio d~ 1923, q:::e regula
ba los contratos de arrendamiento, mediante la intervención 
municipal, para proteger a los arrendatarios. La Ley de Julio 
de 1925,. que creó la Oficina de Arrendamientos encargada 
de vigilar los alquileres llamados de Paz. 

Observamos una vez más la interferencia estatal en este 
contrato, en el que la voluntad de las partes es rcstr:ngida 
por circunstancias que impone el interés público. 
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DERECHO ITALIANO 

Con el antecedente propio del Derecho Ro~nano, el Có
digo Civil Italiano contiene la clasificación tripartita en ma
teria de arrendamiento: cosas, servicios y obras. 

El arrendamiento de cosas constituye pues, uno de los 
varios tipos de la institución jurídica romana de la .. locatio 
conductio". Asimismo, son objeto de arrendarse los servicie:; 
y las obras. 

Cabe apuntar nuevamente, que esta reunión de tipos en 
una misma forma contractual es, sin embargo, sumamente 
~mpropia y se funda tan sólo en razones históricas. Así es, 
PU:~S la palabra .locare no tenía antiguamente un significado 
técnico, sino que se refería a la acción material de poner al
guna cosa a disposición de una persona. 

El Código Civil Italiano establece en su artículo 15 69, 
q\le: .. El arrendamiento de cosas es el .contrato por el cual, 
una de las partes, se obliga a hacer gozar a la otra, de una co
s~ por un determinado tiempo y mediante un determinado 
precio, que la última se obliga a pagar". 

De la anterior cita, se desprende claramente los elemen
tos del contrato: las personas que lo celebran, arrendador y 
arrendatario; objeto, que consiste en el goce de alguna cosa: 
precio cierto y término de su duración. · 

Al igual que en las legislaciones citadas en páginas an
terioi:es, el Derecho Italiano s,jempre consideró al arrenda
mento como· otras tantas de las instituciones en donde la vo
lii;ntad de las partes era la suprema ley de los contratos. Su 
observancia y cumplimiento se ajustaban a lo expresamente 
pactado .. 

·Pero surge esa necesidad de orden público típica, y el Es
tado Italiano al igual que en Francia, España, Alemania, etc., 
i_nterviene dictando una serie de medidas legislativas, que re
gulan la voluntad de las partes en la celebración de este con
trato. 

Aparecen en los Decretos de 3 de junio de 1915, 22 de 
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·agosto de 1915, 19 de diciembre de 1915, 26 de diciembre de 
1916 y 4 de febrero de 1917, disposiciones que prorrogan de 
pleno derecho los contratos de arrendamiento, autorizando 
por otro lado a reducir a la mitad de los alquileres y aplazar 
el pago de la otra mitad a los militares o sus familiares. 

Con posterioridad a las fechas señaladas, se ha continua
do legislando sobre el particular, siempre con la tendencia de 
proteger un interés general. 

Es pues también que razones de orden de interés público, 
hicieron ver al Estado Italiano la necesidad de vulnerar la ma
nifestación autónoma de voluntad ~en la celebración de los 
contratos de arrendamiento. 

Con los apartados hasta aquí insertos, considero estar en 
posibilidad de analizar nuestra legislación en esta materia, por 
lo que en capítlilos siguientes nos concretaremos a ello. 
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CAPÍTULO IlI 

EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO EN EL 
DERECHO MEXICANO 

El Derecho Español, así como disposiciones especiales co
mo las Leyes de Indias, Cédulas y Reales Ordenes fué la legis
lación que rigió al régimen de la Colonia. Realizad:¡ la inde
pendencia hubo confusiones múltiples en la aplicación de le
yes, por no existir un principio unitario de legislación. 

Es hasta el año de 1870, que aparece el primer cuerpo 
de leyes civiles, y cosa curiosa sucede con la reglamentación del 
contrato de arrendamiento, ya que a pesar de la natural influen
cia del Derecho Español no se acepta en este capítulo la tra
dición de aquél venida a su vez del Derecho Romano. 

Efectivamente, el legislador de 1870, en su exposición 
de motivos y al referirse a los contratos de obras y prestación 
de servicios manifiesta que:_ "este contrato que forma el ca
pítulo tercero del título de arrendamiento en el Código Fran
cés, se llama comúnmente alquiler o locación de obras. Pe
ro como sea cual fuere la esfera social en que el hombre se ha
lle colocado, no puede ser comparado con los seres irracio
nales y menos aún con las cosas inanimadas, parece un aten
tado contra h dignidad humana llamar alquiler a la presta
ción de servicios personales. Más semejanza tiene con el man
dato porque en ambos contratos el mandante encarga a otro 
la ejecución de ciertos actos que no puede o no quiere ejecu
tar por sí mismo, porque en ambos contrae el mandatario 
proporcionalmente obligaciones personales y porque en am
bos se busca la antitud. Esta será más intelectual en uno v 
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más material en otro, pero en ambos supone una cualidad mo
ral, porque nadie puede prestar un servicio, sea el que fuere 
sin emplear su libre voluntad y poner en ejercicio alguna de 
las facultades peculiares del hombre". 

El criterio antes citado fué la pauta que más adelante 
siguió el legislador de 1884, e inclusive el de nuestro vigen
te Código Civil. 

El artículo 3068, del Código Civif"de 1870, concordante 
con el 2936 del de 1884, a la letra dice: "se llama arrendamien
to el contrato por el que una persona cede a otra el uso, el goce 
de una cosa por tiempo determinado y mediante un precio 
cierto. Se llama arrendador el que da la cesa en arrendamiento 
y arrendatario el que la recibe". 

Es interesante esta inovación ya que demuestra un ade
lanto bastante con respecto a otras legislaciones y manifiesta 
una pureza de Técnica Jurídica. 

Contiene el capítulo segundo del Código de 1870, las 
obligaciones y derechos de los contratantes. 

Tenía obligación el arrendador de entregar la cosa ma
teria del arrendamiento, en estado de servir para el uso con
venido o para aquél que por su -;aturaleza estuviera desti
nada, así como todas sus pertenecencias; a hacer todas las 
reparaciones necesarias a fin de conservar la cosa para el ob
jeto que fué arrendada; a no estorbar el uso o goce del bien, 
salvo reparaciones inmediatas de urgencia; a garantizar el 
uso y goce pacífico hasta la terminación del contrato y en 
general a las normales consecuencias del arrendamiento. De- • 
bía responder de los daños y perjuicios causados por los vicios 
o defectos ocultos de la cosa; tenía obligación también, de 
resp'onder de la evicción, por la cual el arrendatario es des
pojado del derecho que tiene sobre el arrendamiento de la 
cosa. 

A su vez, el arrendatario tenía como obligaciones prin
cipales a hacer uso de la cosa arrendada de acuerdo con lo pac
tado, o bien, según la naturaleza propia de la misma; a pa
gar el precio en los términos convenidos o en su caso a ajus-
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tarse a las costumbres del lugar. Sobre esto último se dispo
nía que las prestaciones en dinero se harían en especie de 
moneda convenida y, no siendo posible, al equivalente que 
correspondiera al valor de la moneda debida. Como coD:secuen
cia natural del contrato estaba obligado el arrendatario a la 
restitución de la cosa a la terminación del contrato. Por cu3n.:. 
to a la pérdida total o Q_ars:ial de la cosa, se consideraba res
ponsable en caso de incendio el arrendatario ya que siendo 
éste el inmediatamente perjudicado, debe extremar la v1g1-
1ancia por ser quien la usa; sin embargo, establece lo ante
rior como una presunción juris tantum. 

En tratándose de subarriendo, era igualmente responsa
ble el subarrendatario y cuando había el consentimiento ex
preso del arrendador para el subarriendo especial, se conside
raba un nuevo contrato de arrendamiento. 

Las causas de terminación del arrendamiento eran: el 
cumplimiento del plazo fijado en el contrato, haberse satis
fecho el fin para el que la cosa foé arrendada, por nulidad, 

· por rescisión y por convenio expreso. Se señalaba también c.__·
mo causa de terminación la falta de pago de m!.s d:! una 
pensión. 

El arrendatario quedaba chligado a pagar el precio del 
arrendamiento por todo el tiempo que la cosa no se arrenda
ba, cuando era culpable de la rescisión, además de los daños 
y perjuicios causados al propietario. 

Contenía el Código de 1870 una disposición respecto a 
la rescisión por parte del arrendador en el sentido de que és
ta no procedía, aunque alegara la necesid~d · de la cosa para 
rn propio uso; sin embargo, podía pactarse lo contrario. 

Considero que este precepto es una clara manifestación 
de la legislación de la época, respecto a la voluntad de los con
tratantes para obligarse. 

En caso de venta, o por .muerte del arrendador o arren ... 
datario, salvo pacto en contrario el contrato no pedía darse 
por terminado. Si la transmisión d'el bien se llevare a cabo 
...,or cama·s de utilidad pública, el contrato se terminaba me-



diante indemnización a las partes contratantes, observando 
al respecto el procedimiento especial señalado por la ley cons
titucional. 

Aún cuando se manifiesta en el Código de 1870, que la 
cesión de uso o goce debía ser temporal, no se fijó un plazo 
límite para la duración del arrendamiento; sin embargo, en 
el capítulo sexto de título veinte del libro tercero, se esta
blece que los arrendamientos por tiempo indeterminado tie
nen una duración obligatoria de tres años para el arrendador. 

El Código Civil de 18 84, en general sigue los principios 
apuntados por su antecesor de 1870, variando en aspectos que 
no entrañan una desfiguración de la institución del arrenda
miento. Encontramos por ejemplo la supresión de la obliga
ción para el arrendador· de la duración de tres años para el 
caso de arrendamiento por tiempo indeterminado; la forma
lidad de ser por escrito según el monto anual, etc. 

CODIGO CIVIL DE 1928. 

El legislador del vigente Código Civil, con un amplio 
sentido de función social que deben cumplir los ordenamien
tos que normen la conducta de los hombres, ha elaborado a 
este cuerpo de leyes tomando en cuenta, además, los princi
pios tradicionales y las modificaciones propias de la época. Así 
lo notamos en algunos párrafos de la Exposición de Motivos 
que la Comisión Redactora presentó en la parte relativa a los 
Libros Segundo y Cuarto. 

En los informes del Libro Segundo, se dice: "al tratar de 
la propiedad, se separó la comisión de la tendencia individua
lista que campeaba en el Derecho Romano, en la legislación 
napoleónica y en gran parte de nuestro Código Civil, y aceptó 
la teoría progresista que considera el derecho de propiedad co
mo el medio de cumplir una verdadera función social. Por tan
to, no se consideró la propiedad como un derecho individual 
del propietario, sino como un derecho mutable que debe m"
delarse sobre las necesidades sociales a las cuales está llamado 
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a responder preferentemente;· A este efecto, y de acuerdo con 
los preceptos constitucionales relativos, se impusieron algunas 

, modalidades a la propiedad, tendientes a que no quedara al 
arbitrio del propietario dejar improductiva su propiedad y 
a que no se usara de su derecho con perjuicio de tercero o con 
detrimento de los intereses generales. 

El criterio que en esta materia siguió la Comisión fué: 
garantizar al propietaric el goce de su propiedad a condicié·11 
de que al ejercitar su derecho procure el beneficio soc'ial". 

Agrega en el Libro Cuarto que: "el contrato de arrenda
miento se modificó profundamente, haciendo desaparecer to
dos aquellos irritantes privilegios establecidos en favor del pro
pietario que tan dura hacen la situación del arrendatario": 

Analizemos la regulación que· hace este Código del con
trato de arrendamiento. 

Lo define diciendo que hay· arrendamiento cuando las dos 
partes contratantes se obligan recíprocamente: una, a conce
der el uso o goce temporal de una cosa, y la otra, a pagar 
por ese uso o goce un precio cierto. 

De la anterior definición podemos establecer, y al efec
to así lo confirma el artículo 2400, que son objeto de arren
damiento todos los bienes muebles o inmuebles, corporales o 
incorporales susceptibles de rendir una ventaja económica o 
una utilidad al arrendatario exceptuándose les bienes con
sumibles por el primer uso, los prohibidos por la ley y los de
rechos estrictamente personales. 

El arrendamiento está sujeto a la formalidad de la escri
tura cuando la renta pase de $100.00 anuales, y si el predio 
fuere rústico, y la renta pasare de $ 5 ,000.00 anuales, el con
trato se otorgará en escritura pública. 

Por cuanto a la capacidad para dar en arrendamiento un 
bien, el que no fuere dueño de la cosa podrá arrendarla si tiene 
facultad para celebrar. ese contrato, ya en virtud de autoriza
ción del propietario, ya por disposición de la ley. 

La segunda parte del artículo 2398, estab'lece que el 
arrendamiento no puede exceder de 1 O años para las fincas 
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destinadas a habitación, de 15 para las destinadas al comercio 
y de 20 para las fincas destinadas al ejercicio de una industria. 

Se consigna que el arrendamiento no se dará por termi
nado con la muerte del arrendador o del arrendatario, salvo 
convenio en contrario; igualmente en caso de transmisión por 
venta, subsistirá el arrendamiento. Si la transmisión se hicie
ra por causas de utilidad pública, el contrato se da por ter
minado; pero el arrendador y el arrendatario deberan ser in
demnizados por el expropiador conforme a lo que establezca 
la ley respecti¡va. 

Dentro de las obligaciones del arrendador, se señalan: el 
conceder el uso o goce temporal de una cosa; a entregar al 
arrendatario el bien arrendado, con todas sus pertenencias y 
en estado de servir para el uso convenido, y si no hubo conve
nio expreso, para aquél a que por su misma naturaleza estu
viera destinada. Como ya vimos anteriormente los Códigos de 
1870 y 1884, no fijaron un plazo límite para la duración del 
arrendamiento, lo cual se vino a l:acer en nuestro Código ac
tual en la segunda parte del artículo 2398. Otra obligació11 
del arrendador es la de conservar la cosa arrendada en el mis
mo estado durante el arrendamiento, haciendo para ello to
das las reparaciones necesarias; a no estorbar ni a embarazar 
de manera alguna el uso de la cosa arrendada, a no ser por 
causa de reparaciones urgentes e indispensables; a garantizar 
el uso o goce pacífico de la cosa por· todo el tiempo del con
trato; a responder de los daños y perjuicios que sufra el arren~ 
datario por los defectos o vicios ocultos de la cosa, anteriores 
al arrendamiento. 

El arrendatario está obligado ? satisfacer la renta en la 
forma y tiempos convenidos. Segú~ lo dispuesto por el artícu~ 
'lo 2399, la renta o precio del arrendamiento puede consitir 
en una suma de dinero o en cualquiera otra cosa equiv~lente, 
con tal que sea cierta y determinada. De lo anterior pcdemo3 
considerar que la renta no siempre ha de consistir en dinero, 
_nero al señalar-se de otra cosa equ'i;valente, quiere decirse que 
pueda aprcc:arsc en dinero, que sea cierta y determinnda, Debe 
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el arrendatario responder de los perjuicios que la cosa arren
dada sufra por su culpa o negligencia la de sus familiares, 
\~irvientes o subarrendatarios. ES claro que si el arrendatario, 
al terminarse el contrato debe de devolver el bien objeto del 
arrendamiento en el mismo estado que lo recibió, saLvo 
el deterioro por el uso normal que se pactó o por la 
naturaleza misma de la cosa, tendrá obligación de respon-· 
der de los perjuicios que sufra fuera ·de lo anterior y del 
caso fortuito o fuerza mayor. Está obligado igualmente a 
responder del incendio, a no ser que provenga de caso 
fortuito, fuerza mayor o vicio de construcción. Se pre
vt:1en varias hipótesis según sea arrendatario único, varios 
arrendatarios, o que el origen del incendio pueda precisarse 
o nó. En general casi todas las disposiciones que consignan 
obligaciones para el arrendatario constituyen medidas para el 
cuidado de la cosa. 

Contiene el Código Civil de 1928 disposiciones especia
les referentes a los arrendamientos de fincas urbanas, de fin
cas rústicas, de bienes muebles y del subarriendo. 

En el arrendamiento de fincas urbanas se establece una 
responsabilidad de dáños y perjuicios a cargo del arrendador, 
cuando no haga las obras que ordene el Departamento de Sa
lubridad Pública como necesarios . para que una localidad sea 
habitable e higiénica. Como veremos en su oportunidad, el 
Decreto de 30 de diciembre de 1948, que prorroga los con
rratos de arrendamiento, contiene una disposición opuesta :i 

la antes citada, pues es causa de rescisión del contrato de 
arrendamiento cuando las condiciones sanitarias de la finca 
exigan su desocupación a juicio de las autoridades sanitarias. 
Lo que el Código establece como obligación del arrendador, 
para el Decreto ya no lo es, y si este último se dictó con un 
espíritu de protección para el arrendatario, no nos explicamos . . 
esa incongruencia. 

No tiene mayor importancia para nuestro estudio tratar 
el arrendamiento de fincas rústicas y de bienes muebles, bas-
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te señalar que las obligaciones y derechos de las partes se asi
milan a los principios generales anteriormente citados. 

Por otro lado, es interesante la disposición que se refiere 
r.. la celebración del contrato de arrendamiento por tiempo 
no determinado, pues concluirá en ese caso a voluntad de 
cualquiera de los contratantes, previo aviso a la otra parte de 
·dos meses si el predio es urbano y con un año si es rústico. 

La terminación del contrato de arrendamiento puede ser, 
púr haberse cumplido el plazo fijado en el contrato o por la 
ley o por estar satisfecho el objeto para que la cosa fué arren
dada; por convenio expreso; por nulidad; por rescisión; por 
confusión; por pérdida o destrucción total de la cosa arren
dada, por caso fortuito o fuerza mayor; por expropiación de 
la cosa arrendada hecha por causa de utilidad pública; por 
cvicción de la cosa dada en arrendamiento. 

De las causas de terminación del contrato de arrenda
miento antes señaladas, el Código de 18 84 como ya lo vimos 
solo consignaba cuatro causas: el hecho de hah2rse cumplido 
el plazo fijado en el contrato o satisfecho el objeto para el que 
la cosa fué arrendada; por .convenio expreso; por nulidad y 
por rescisión. 

Cabe agregar que nuestro Código vigente establece una 
prórroga obligatoria del contrato en el artícub 248 5, cuan
do vencido un contrato de arrendamiento el inquilino tiene 
rlerecho, siempre que esté al corriente del ,pago de las rentas, 
a que se le prorrogue hasta por un año ese contrato. El arren
dador puede aumentar hasta un diez por ciento la renta an
terior, siempre que demuestre que les alquileres en la zona de 
que se trate han sufrido un alza después de que se celebró el 
contrato de arrendamiento, con la salvedad de que los propie
tarios quieran habitar la casa o cultivar la finca cuyo arren
damiento ha vencido. 

Sobre esta prórroga se ha presentado la interpretación que 
debe dársele a la disposición que la consigna, ya que tal pare
ce que de la lectura del articulo 248 5, se desprende que só
lo es aplicable en los casos de contratos determinados; sin 
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embargo, los Tribunales han considerado que ese precepto de
be interpretarse en el sentido de aplicarse tanto a los contra
tos de término fijo como a los de término voluntario y que 
para el caso de estos últimos, que según el artículo 2478 se 
dará por terminado un contrato cuando se ha dado aviso in
dubitable a la otra parte, con anticipación de sesenta días o 
un año, ya sea urbano o rústico, al vencerse por el transcurso 
del aviso dicho contrato tiene lugar la prórroga de referencia. 

Del somero análisis que hemos hecho del Código Civil de 
1928, podemos establecer accrdes con las ideas expuestas en 
la Exposición de Motivos, que el legislador ha tratado de an
teponer a los principios clásicos del Derecho Privado el inte
rés colectivo. 



CAPÍTULO IV 

LEYES DE EMERGENCIA EN MATERIA DE 1.!\RREND.AMIENTO 

Hemos observado en capítulos precedentes el desarrollo 
del contrato de arrendamiento, desde el Derecho Romano a 
nuestro Derecho patrio, habiendo apuntado una breve com
paración con otras legislaciones; hemos visto como la celebra
ción y efectos de este contrato, ha ido sufriendo una modifi
cación impuesta por el Estado. 

El motivo que se ha tenido en varias partes del mundo 
para dictar una legislación especial en materia de arrendamien
to, ha sido la escáscz de vivienda provocada ya por conflic
tos bélicos, ya por aumento de población y concentración ex
cesiva de ésta en las ciudades. 

Este mismo. fenómeno ha aparecido en México, ciudad 
que en los últimos veinticinco años ha crecido en forma tal 
que ha duplicado su población, orginando un grave proble
ma en los arrendamientos. 

Lo anterior ha dado lugar a que los propietarios sabiendo 
el problema, traten de aprovechar la circunstancia y aumen
ten desproporcionalmente los precios de la renta en perjuic'ci 
de la gente que demanda una finca. El Estado para detener 
ias exigencias de los propietarios y proteger al inquilino, ha 
dictado una serie de medidas de tipo especial que aún cuan
do no ha resuelto francamente el problema lo ha atenuado 
bastante. . 

El primer Ordenamiento que contiene disposiciones so
bre el particular, fué promulgado el diez de julio de mil no~ 
vecientos cuarenta y dos, y publicado en el Diario Oficial de 
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· la Federación el 24 del mismo mes y año. Sirve como antece· 
dente a este Decreto la Suspensión de Garantías consignada en 
el Decreto de primero de junio de mil novecientos cuarenta 
r dos, con motivo de la declaración de guerra hecha a Alema
nia, Japón e Italia, y de la Ley Reglamentaria del artículo 
priméro de la de Prevenciones Generales. 

De acuerdo con bs anteriores circunstancias originadas 
por el estado de emergencia en que se encontraba el País por 

·. causa. dé la guerra, el Ejecutivo en uso de las facultad.es ex
traordinarias con que estaba investido para legislar en los dis

"tintos Ramos de la Administración Pública, comi.deró que era 
. una. obligación del Gobierno ante la crisis económica de aquél 
· tiempo, tomar medidas enérgicas para impedir que las clases 
laborantes entre las que se encontraban los trabajadores par
ti~.fiilares, los trabajadores del .Estado y los obreros se vier;in 
impedidos de atender a su sta~d~rd de vida por la elevación 
cop.t~nu'a de los. precios de los a;:tículos d: pr!m_era necesidad 
v entre ellos las rentas de las casas; .considero iguahnente < 
Ej~cutivo que el impuesto a la propiedad en aquél ejercicio 
focal en lugar de haberse aumentado había disminuído con 
la supresión del cinco por ciento adicional que se había cobra
do ánteriormente, por lo que si pudiera ser discutible el au
mento contínuo que establecía una situación de incertidum
bre,. de malestar y que limitaba y reducía las posibilidades 
~conón:iicas de la población que se veía obligada a rentar casas 
para su alojamiento, decretó la Ley antes citada. 

Se ordenaba que las rentas de las casas, departamentos, vi
viendas y cuartos alquilados o cualesquiera otros locales sus
ceptible~ de arrendamiento ubicados en el Distrito Federal, 
no podían ser aumentadas en ningún caso ni por ningún mo
tive.; además, no se exepcionaba el hecho de la desocupación 
para que al arrendarse nuevamente se aumentara la renta a 
la existente anteriormente. 

Ss consignaba por otro lado, que no podía objetarse de
recho, contrato o pacto alguno en contrario en .contra a b 
C"bservancia de sus disposiciones. . 
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Es pués con este pecreto en que el· Estado interviene poi: 
vez primera en las relaciones de los particulares en materia de 
arrendamiento, constituyendo la suspensión de un derecho que· 
hasta antes otorgaba a los arrendadores el Derecho Pri;vado, 
como es la libre y determinación autóncma de la voluntad 
en la fijación del precio. 

Posteriormente con fecha once de noviembre de mil n('
vecientos ·cuarenta y tres, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación un Decreto -que vino a adicionar y a comple
mentar el anterior del veinticuatro de julio de mil novecien
tos cuarenta y dos. Se consigna que por todo el tiempo que 
durara el estado de guerra se prorrogaban en beneficio de los 
inquilinos los contratos de arrendamiento de casas-l~abitación 

ya se tratara de los celebrados a plazo fijo o por tiempo inde
terminado. Con este fin se suspendió la vigencia de los articu
las 2483 fracción primera, 2484, 2478 y 2479 del Código 
Civil; además, si la terminación del arrendamiento era por la 
causa señalada en la fracción segunda del artículo 2483, o 
sea, por convenio expreso, el arrendatario debía ratificar per
sonalmente su consentimiento ante la Dirección de Goberna
ción del Departamento del Distrito FederaC 

Se continúa con la congelación de las rentas prohibien
do que éstas fueran elevadas ya directa o indirectamente. Pro
hibi6' que el arrendador hostilizara o molestara al arrenda
tario con el objeto de obtener la desocupación de la finca 
arrendada lo obligó a que las reparaciones necesarias de la fin
ca fuesen hechas, so pena de ser sancionado además de las 
sanciones establecidas por el Decreto como por la legislación 
ordinaria. Estableció- que la prórroga solo se aplicaría a las ca
sas, locales, viviendas o departamentos destinados para habita
ción de los inquilinos y sus familiares. 

Ordeno que los juicios de desocupación por terminación 
de contrato de arrendamiento que estuvieran pendientes al 
entrar en vigor dicho Decreto, se sobreseerían; los términos 
que estuvieran corriendo de conformidad con el artículo .. 
2478 del Código Civil para dar por terminado un arrenda-
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miento por tiempo indefinido se suspendían y no surtíªn efec
tos los avisos dados por arrendadores a los inquilinos notifi
cándoles su voluntad de dar por terminado el arrendamiento. 

Es de observarse que en este Decreto se establece ut1a nue
va restricción a la voluntad de las partes, exclusivamente el 
arrendador, pues además de limitarla por cuanto a la fijación 
del precio, añade el de la terminación del arrendamiento sien
do entonces que el término de duración fuera exclusivamen
te por ministerio de ley y por voluntad de los arrendatarios. 

Con fecha veinte de enero de mil novecientos cuarenta y 
cinco, se publicó un nuevo Decrete por d que se adiciona el 
de veinticuatro de septiembre de mil novecientos cuarenta y 
tres,, y que se refiere, éste último, a los contratos de arrenda
miento de los locales destinados a comercios. Consideró el Eje
cutivo que entre las causas de encarecimiento de los precios 
de artículos de primera necesidad figuraba la del alza de h~ 
rentas de los lccales en que se vendían dichos artículos; por 
lo que para combatir ese factor de encarecimiento de la vi
da y lograr que se hicieran efectivos los precios topes a que 
dichos artículos ce primera necesidad había fijado el Gobier
ne, se hizo indispensable proteger a les comerciantes e11 tales 
artículos contra el aumento en sus gastos generales, qu{! sig
nificara el alza de las rentas de les locales que ocupaban. 

Ordenaba este Decreto que los contratos de arrendamien
to de los locales en donde estuvieran instaladas misceláneas, 
estanquillos, recauderías, tortillerías, hueverías, fruterías, mo
linos de nixtamal, cremerías, carbonerías y expendics de pan 
serían prorrogados por todo el tiempo que durara el estado 
de guerra en que se encontraba la República. 

Se ordenaba asimismo, que tedas y cada una de las dispo
siciones de los decretos de diez de julio de mil ncvecientos ·. 
cuarenta y dos y veinticuatro de septiembre de 1943, quedaban 
subsistentes, los cuales. por lo. tanto, sería aplicables a los 
ccntr:itcs de arrendamiento a que se refería este Decreto. 

El primero de octubre de mil novecientos cuarenta y cin~ 
co, fué publicado en el Diario Oficial de la Federación u~1 
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Decreto del H. Congreso de la Unión por el que se levantó. 
la suspensión de garantías decretada el primero de junio de 
mil novecientos cuarenta y dos, restableciéndose, por lo tan
to, el orden constitucional en toda su plenitud agregándose 
en su artículo séptimo que las leyes y disposiciones relativas 
a arrendamiento, de fechas primero de julio y diecinueve de 
octubre de mil novecientos cuarenta y dos, quedarían vigen
tes hasta en tanto fueran derogadas por una ley posterior. 

Es curioso que el le.gislador al levantar la suspensión de 
garantías, hubiera dejado vigente las leyes especiales que sobre 
arrendamiento había dictado el Poder Ejecutivo, pués es sa
b~do que las facultades extraordinarias que para legislar tuvo 
fueron otorgadas de conformidad con lo dispuesto por los ar
tículos 29 y 49 de la Constitución. Al desaparecer el estado 
de guerra consecuentemente al levantarse la suspensión de ga
rantías así como terminarse las facultades extraordinarias con 
que estuvo investido el Ejecutivo para legislar, jurídicamente 
debían haber desaparecido las medidas especiales dictadas por 
el mismo. 

No es de nuestra materia profundizar acerca de la cons
titucionalidad de esa disposición baste apuntar el hecho y con
siderar que nuestro legislador, (guiado siempre como todo lo 
humano por el principio del menor esfuerzo) quiso evitar 
que surgiera la desproporción económica en' este renglón. 

Con fecha veintiuno de enero de mil nCivecientos cuaren
ta y seis, fué publicado un Decreto que reformó y adicionó 
mtre otros, el artículo séptimo del Decreto de primero de 
octubre de mil novecientos cuarenta y cinco, que levantó la 
suspensión de garantías. Este artículo que origill'.llmente or
denó que las leyes y disposiciones relativas a arrendamientos de 
fechas primero de julio y diecinueve de octubre de mil n<:>Ve
cientos cuarenta y dos, quedarían vigentes hasta en tanto fue
ran derogadas por una ley posterior, quedó como sigue: "ar
tículo .céptimo.-La leyes y disposiciones relativas a arrenda
mientos de fechas diez de julio de mil novecientos cuarenta y 
dos, veinticuatro de septiembre de mil novecientos cuarenta y 
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tres y cinco de enero de mil novecientos cuarenta y cinco, 
que previenen la congelación de rentas, la continuidad de los 
contratos de arrendamiento para las· casas-habitación y la am
pliación de éste último a establecimientos de comercio en pe
queño, respectivamente, quedarán vigentes hasta entre tanto 
sean derogadas por una ley posterior". 

Este decreto precisó cuáles eran las leyes especiales que en 
m.ateria de arrendamiento debían seguir vigentes, hasta en tan
to fueran derogadas por la ley posterior. 

En el Diario Oficial de la Federación de ocho de mayo 
de niil novecientos cuarenta y seis se publica un nuevo Decre
to, ordenando que los precios de los arrendamientos de las 
casas o locales destinados: 

a) .-Exclusivamente a habitación del inquilino y sus 
familiares; .. 

b) .-Los ocupados por trabajadores a domicilio; 
c) .-Por talleres familiares, no podían ser aumentados y 

los plazos de · los mismos se consideraban forzosa
mente prorrogados en beneficio de los inquilinos por 
todo el tiempo que durara en vigor el Decreto. 

Se exceptuaban de lo anterior aquellos locales o casas cu
ya renta fuera superior a trescientos ·pesos mensuales. Asimis
mo, repetía el caso de nuevos arriendos por desocupación en 
el sentido de que la renta debía de ser la misma al precio es
tipulado en el último contrato. Prevé también el caso de au
mento por mejoras a la propiedad, previa autorización judi
cial que las justipreciara tramitándose en la vía sumaria con 
la intervención del Ministerio Público a quien se consideraba 
como parte. 

Señalaba en su artículo cuarto, que sin perjuicio de la in
tervención judicial, en los casos de su competencia, el Gobier
no del Distrito Federal a través de una oficina que determina
ra cono¡;:ería de las violaciones a este Decreto e impondría las 
sanciones correspondientes. Señalaba que sus disposiciones eran 
de orden público y por lo mismo, irrenunciables; no produ~ 
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cman efecto legal alguno. cualquier estipulación contraria a 
sus disposiciones. 

En su transitorio úriico, consignó. una vigencia de dos 
años facultando al Presidente de la República para anticipar 
la terminación de su ·vigencia, si las condiciones generales del 
Distrito Federal así lo requerían .. 

Como es fácil desprenderse, este Decreto no altera en su 
esencia las disposiciones de Jos anteriores, apareciendo solo la 
modalidad de su aplicación en el monto del precio de la renta. 

Cabe apuntar que este Decreto no ordenó en sus dispo
siciones transitorias, las derogaciones de leyes pero baste se
ñalar que la última. en su especie, pubiicada el veintiuno de 
enero de mil novecientos cuarenta: y seis, dijo que: " ... que
darán vigentes hasta entre tanto sean derogadas por una ley 
posterior". 

Sin embargo, la Dirección General de Tesorería a través 
de su Oficina de Quejas y Control de Rentas de Casas, con 
fecha primero de octubre de mil novecientos cuarenta y seis, 
expidió un acuerdo en el sentido de que la~ dispósiciones del 
Decreto de ocho de mayo de mil novecientos cuarenta y seis, 
eran las que debían aplicarse exclusivamente en materia de 
arrendamientos. 

El Decreto publicado en treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y siete, contiene las mismas disposi
ciones que su antecesor, agregando la prohib:ción para el 
arrendatario de subarrendar en todo o en parte la casa arren
dada, a ceder sus derechos sin el consentimiento del arrendador. 
En cualquiera de estos casos quedaba rescindido el contrato 
de arrendamiento de pleno derecho. Además creó una Comi
sión integrada por tres personas designadas por el Jefe 'del 
Departamento del Distrito Federal para que estudiara ·el au
mento de rentas en casos de mejoras a una propiedad o en 
aquellos casos en que se justificara plenamente tomando en 
'consideración la capacidad económica de los inquilinos. 

Creemos que al considerar el legislador la rescisión del 
contrato de arrendamiento como efecto o consecuencia de una 
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condición 'a ·cargo de· una de las partes, el arrendatario que 
subarrienda, va más allá de los límites del Derecho pues por 
sabido se tiene que aq.,v~lla'· sólo opera cuando un Organo Ju
risdiccional así lo declaf-a,L · 

Por otro lado, con·-; la creación de la Comisié-11 encál'gadn. 
de estudiar el aumento sobre rentas, un órgano administrati
vo, se le confirieron funciones que sólo compete de acuerdo 
con nues1tras leyes al Poder Judicial. Así lo establece expresa
mente la fracción tercera del artículo 43 O del Código de Pro
cedimientos Civiles al referirse que todas las cuestiones relati
vas que versen sobre los contratos de arrendamiento se trami
tarán sumariamente. 

DECRETO PUBLICADO CON FECHA 30 DE 
DICIEMBRE DE 1948. 

Examinaremos por útimo el Decreto que sobre prórroga 
de contratos de arrendamiento y congelacién de rentas, está 
en vigor. Con fecha 3 O de diciembre de mil novecientos curt
renta y ocho se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
éste último Decreto que fué expedido el 24 del mismo mes y 
año. Textualmente dice: 

"Artículo 19.-Se prorrogan por ministerio de 
la ley sin alteración de ninguna de sus cláusulas, sal
vo lo que dispone el artículo siguiente, lo·s contra
tos de arrendamiento de las casas o locales que en 
seguida se me~cionan: a) .-Los destinados exclusi
vamente a habitación que ocupen el inquilino y les 
miembros de su familia que viven con él. b) .-Lo3 
ocupados por trabajadores a dcmicilio c) .-Los ocu
pados por talleres, y d) .-Los destinados a comer
cio o industria. 

Artículo 29.-No quedan comprendidos en la 
prórroga que establece el artículo anterior, los con
tratos que se refieren: 1.-A casas destinadas para ha
bitación, cuando las rentas en vigor, en la fecha 
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del presente decreto, sean mayores de trescientos 
pesos; II.-A las casas o locales que el arrendador 
necesite habitar u ocupar para establecer en ellos 
una industria o comercio de su propiedad, previa 
justificación ante los Tribunales de este requisito. 

Artículo 39.-Las rentas estipuladas en los 
contratos de arrendamiento que se pr~rrogan por la 
presente ley y_ que no hayan sido aumentadas des
de el 24 de junio de 1942, podrán serlo en los si
guientes términos: a).-De más de $100.00 a ..... 
$ 200.00, hasta un 1 O%; b) .-De más de $ 200.00 
a $ 300.00, hasta en un 15 %. Las rentas que no 
exceden de cien pesos no podrán ser aumentadas. 
Los aumentos que establece este artículo no rigen 
para locales destinados a comercios o industrias, cu
yas rentas quedan congeladas. 

Artículo' 49-La prórroga a que se refieren los 
artículos anteriores, no priva a los arrendadores del 
derecho de pedir la rescisión del ccntrato y la des
ocupación del predio en los casos previstos por el 
artículo 79 de esta ley. 

Artículo 59-En los casos previsto:; en el inci
so 29 del artículo 29, los arrendatarios tendrán de
recho a una compensación por la desocupación del 
local arrendado, que consistirá: a).-. En el importe 
del alquiler de tres meses, cuando el arrendamiento 
sea de un local destinado, a habitación; b )-En la 
cantidad que fijen los Tribunales competentes, tra
tándose de locales destinados a comercio o industria, 
tomando en consideración los siguientes elementos: 
los guantes que hubiera pagado el arrendatario. el 
crédito mercantil de que éste goce, la dificultad de 
encontrar nuevo local y las indemnizaciones que en 
su caso tengan que pagar a los trabajadores a su 
servicio, conforme a la resolución que dicten las Au-
toridades del Trabajo. ? 
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Artículo 69--Cuando el arrendador haga uso 
'd¿l derecho que le concede el inciso 29, 4el artículo 
29, deberá hacerlo saber al arrendatario de una ma
nerá fehaciente, con tres meses de anticipación, si 
se trata de casa habitación o con seis meses si· se tra
ta de establecimiento mercantil o industrial. 

El arrendatario no estará obligado a desocupar 
el local arrendado, en los plazos fijadcs en el párr::t
fo anterio1·, mientras el arrendador no garantice su
ficientemente el pago de la compensación a que se 
refiere el artículo 59; 

Artículo 79-Procede la res·cisión del contrato 
de arrendamiento, en los siguientes casos: I.-Por 
fata de pago de tres mensualidades a no ser que el 
arrendatario exhiba el importe de las rentas adeuda
das antes de que se lleve a cabo la diligencia de lan
zamiento; II.-Por el subarrendamiento total o 
parcial del inmueble, sin consentimiento expreso del 
propietario; III.-Por traspaso o cesión expresa o tá
cita de los derechos derivados del contrato de arren
damiento sin la expresa conformidad del arrenda
dor; IV.-l)or destinar el arrendatario, sus familia
res o el subarrendatario el local arrendado a u~os 

distintos de los convenidos en el contrato; V.-Por
que eJl arrendatario o subarrendatario lleven a 

· cabo, sin consentimiento del propietario obras de tal 
naturaleza que alteren substancialmente a juicio de 
peritos las condiciones del inmueble; VI.-Cuando ' 
el arrendatario, sus familiares, sirvientes o subárren
datarios causen daños al inmueble .arrendado que no 
sean las consecuencias de su uso normal; VII.
Cuando la mayoría de los inquilinos de Ui'.la casa, 
soliciten, con causas justificadas, del arrendador la. 
rescisión del contrato de arrendamiento respecto de 
alguno o algunos de los inquilinos; VIII.--Cuando 
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la finca se encuentre en estado ruinoso que haga ne
cesaria su demolición total o parcial a juicio de pe
rito; IX.--Cuando las condiciones sanitarias de la 
finca exijan su desocupación a .juicio de las autori
dades sanitarias. 

Artículo 8\1-La resc1s1on del coµtrato por las 
causas previstas en el artículo anterior, no da dere
cho al inquilino al pago de indemnización alguna. 

Artículo 9Q-Serán nulos de pleno ·derecho los 
convenios que en alguna forma· modifiquen el con
trato de arr.endamiento en contrnversión de las 
disposiciones de esta ley. Por lo tanto no produci
rán efecto jurídico los documentos de cr.éditos sus
critos por los inquilinos, con e\t objeto de pagar 
rentas mayores que las autorizadas en esta ley. 

TRANSITORIOS 

Artículo lo.-La presente ley empezará a re
gir desde el lo. de enero de mil novecientos cuaren
ta y nueve. 

Artículo 2o.-Queda derogado el Decreto de 
31 de diciembre de 1947, publicado por el Diario 
Oficial de 31 del mismo mes y año, que congeló las 
rentas de las casas o locales destinados a habitación. 

Artículo 3o.-Se derogan los artículos del Có
digo Civil y del de Procedimientos Civiles que se 
opongan a las disposiciones de la presente ley~ 

Artículo 4o.-Los juicios y procedimientos ju
diciales en tramitación que tengan por objeto la 
terminaciación del contrato de arrendamiento por 
haber concluído el plazo estipulado, y que estén 
comprendidos en el artículo lo., de esta ley, se so
breseerán sea cual fuere el estado que se encuentren. 

Artículo 5 o.-En los procedimientos judiciales 
o administrativos, pendientes de resolución ante las 
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Autoridades correspondientes, los interesados podrán 
hacer valer los beneficios que les concede l::i. pre
sente ley". 

Como se observa, el artículo 1 Q en forma limitativa pre
cisa los locales cuyos contratos de arrendamiento se prorro
gan por ministerio de ley sin alteración de ninguna de sus 
cláusulas. Extiende los efectos de un -;cto jurídico que ante
riormente eran fijados por la libre voluntad de las partes. 
Para el beneficio común de los arrendatarios, la determina-· 
ción está sujeta a una restricción impuesta por la ley. No es 
ya la voluntad autónoma quien va a precisar la forma de 
obligarse; es el Estado quien tomando en ·cuenta las condicio
nes sociales y económicas del momento, quien determinará las 
modalidades o condiciones a que deberá sujetarse el contrato 
de arrendamiento. 

Es pertinente apuntar que la palabra prórroga para los 
efectos del Decreto, no debe tomarse en su sentido gramati
cal, sino como una suspensión al vencimiento de los contratos. 

El artículo segundo señala las excepciones a la prórrcga 
de los contratos. En su primera parte establece que los con
tratos cuyas rentas pasan de trescientos pesos no les será apli
cado el beneficio de la prórroga. Creemos que el legislador en 

. este caso tomó como índice de la capacidad . económica del 
inquilino esa cantidad, considerando que quien pudiera pa
gar un precio como ese, su situación económica será dc3ahc: · 
gada, protegiendo por lo demás a las personas de pocos re
cursos. 

Cuando el arrendador se coloque en la hipótesis prevista 
en la segunda parte de este artículo, deberá cumplir con lo 
dispuesto por la parte primera del artículo sexto, y, además, 
observará y cumplirá debidamente la indemnización señalada 
en el artículo quinto. 

En el artículo séptimo que señala las causas de rescisión 
del contrato de arrendamiento, encontramos algunas que nun
ca habían sido consideradas P.n el Código Civil. como la nri
mera causa que señala la falta de pago de tres mensualidades. 
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El artículo 489 del Código de Procedimientos Civiles del Dis
trito y Territorios Federales, preceptúa . que la demanda de 
desocupación debe fundarse en la falta de pago de dos o más 
mensualidades. La quinta causa que consiste en que el arren
datario o que el subarrendatario lleven a cabo sin el consenti
miento del propietario, obras de tal naturaleza que alteren 
substancialmente a juicio de peritos las condiciones del in
mueble. El Código Civil prevee esta situación, pero no como 
causa de rescisión, sino como una acción de daños y perjuicios. 

Los daños al inmueble causados por el arrendatario, sus 
familiares, sirvientes y o el subarrendatario que no sean con
secuencia del uso normal, es la sexta causa de rescisión. 

No nos explicamos la razón de la séptima causa, ya que 
por un lado los inquilinos son terc~ros ajenos a la relación . 
contractual y, por otro, no entendemos cuales son esas razo
nes justificadas de que habla dicha disposición. 

Las causas de rescisión octava y novena, que se refieren 
al estado ruinoso de la finca y a las condiciones sanitarias, han 
venido a mermar la protección otorgada por el Código Civil 
~ los arrendatarios. Y a vimos al referirnos a este útimo, que 
el arrendador tiene obligación de conservar la cosa arrendada 
en el mismo estado durante el arrendamiento, haciendo para 
ello todas las reparaciones necesarias; en caso de que no cum-

. pla con hacer tales reparaciones, quedará a elección del arren
datario rescindir el arrendamiento u ocurrir al juez para que 
estreche al arrendador al cumplimiento de su obligación. 
Igualmente tiene obligación el arrendador de hacer las obras 
que ordene el Departamento de Salubridad Pública como ne
necesarias para que una localidad sea habitable e higiénica; en 
caso contrario, es responsable de los daños y pérjuicios que 
los inquilinos sufran por esa causa. 

Así es que lo que era una obligación para el arrendador 
en el Código Civil, se cambió por causa de rescisión que bene
ficia al mismo. 

El legislador, en el artículo noveno rompe con principios 
de Derecho Mercantil al establecer que no producirán efecto 
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jurídico les documentos de créditos suscritos por los inquili
nos, con el objeto de pagar rentas mayores que las autoriza
das por esta ley. 

Se olvidó el legislador que un título de crédito es un do
cumento independiente de su causa, desvinculado del con
trato originario que queda en la categoría de simple relación 
subyacente, y, qu~ . al emitirse, se desvinculan totalmente de 
su causa. 

En sus disposiciones transitorias, establece la fecha de su 
vigencia, la derogación del antericr decreto y de las disposi
ciones del Céodigc Civil y de Procedimientos Civiles que se le 
opongan; asimismo, el sobreseimiento sea cual fuere el estado 
en que se encuentren, de los juicios y procedimientos judi
ciales en tramitación que tenga por objeto la terminación del 
contrato de arrendamiento por haber concluído e\ plazo esti
tulado, y que estén comprendidos en el artículo primero de 
esta ley. 

Por otro lado, señala que en los procedimientos judicia
les o administrativos, pendientes de resolución ante las Autori
dades correspondientes, les interesados podrán hacer valer los 
beneficios que les concede la presente ley. 

Agregaremos que las leyes dictadas en materia de arrenda
miento, incluyendo el vigente Decreto, adolecen de violacio
nes claras a la Constitución. 

Por un lado podemos señalar la correspondiente al artícu
lo 27 Censtitucional. Este precepto consagra la garantía in
dividual del respeto por parte del Estado a la propiedad pri
vada. El derecho de propiedad comprende el uso, el disfru
te y la disposición de un bien, situación limitada por las mo
dalidades impuestas con vistas en el interés público. Estas mo
dalidades deben ser en tal forma que no cambien ni destru
yan la esencia del derecho de propiedad. Cuando sucede lo 
contrario, nos encentramos ante una expropiación que, según 
dicho artículo 27 sólo se puede realizar por causas de utili
dad pública y previa indemnización, observándose en cada 
caso los trámites y normas de la ley especial. 
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Por consiguiente, las restricciones al derecho de propie
dad apuntadas en el Decreto son modalidades que lo desvir 
túan, ya que no pueden usar las fincas, objeto del dominio, 
disminuyendo sus frutos y afectando la disposición de las 
mismas. 

Por otra parte, viola el artículo 14 constitucional, que 
en su primera parte prohibe la aplicaión retroactiva de las 
leyes en perjuicio de persona alguna. Una ley es retroactiva 
cuando suprime o modifica las consecuencias jurídicas de un 
hecho ocurrido bajo el imperio de una ley anterior. La norma 
que substituye a la antigua no puede desconocer el pasado o 
lesionar los derechos nacidos al amparo de las legislaciones an
teriores ni modificar arbitrariamente las situaciones jurídicas 
ya establecidas. 

En esta virtud, el Decreto es retroactivo, ya que perju
dica al arrendador al no poder ejecutar su derecho de aumen
tar las rentas y dar por terminado el contrato como lo po
día hacer de acuerdo con el Código Civil. Asimismo, es retro
activo porque ordena sobreseer, sea cual fuere el estado en que 
se encuentran los juicios y· procedimientos judiciales en tra
mitación que tengan por objeto la terminación del contrato 
de arrendamiento por haber concluído el plazo estipulado. 

A pesar de los errores de nuestro legislador, es plausible 
la medida que ha tomado para la resolución de un gran pro
blema. Esto no quiere decir que ahí deban quedar las cosas. 
Al contrario, debe pensarse en forma definitiva una resolu
ción radical al problema, elaborando para este efecto un Có
digo Inquilinario que armonice congruentemente nuestras 
tradiciones jurídicas y los principios de derecho con las exi
gencias actuales. 

Siempre hemos visto que las instituciones jurídicas de
ben adaptarse, y si el contrato de arrendamiento fué una ex
presión del Derecho Privado no pienso por qué no ha de ser 
otra cosa en la actualidad. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA-Tradicionalmente el contrato de arrenda
miento en su celebración y efectos, fué regulado por el De
recho Privado; la voluntad, suprema ley para obligarse fué 
siempre su norma. 

SEGUNDA.-Por cirunstancias especiales, el Estado fué 
ínter.viniendo y la voluntad delos particulares sufrió limita
ciones. 

TERCERA-En el arrendamiento, los factores que in- . 
fluyeron para que el Estado interviniera, fueron producto de 
guerrasy concentración de población en las grandes ciudades. 

CUARTA-En nuestro Código Civil de 1928, se nota 
una tendencia de la socialización de la propiedad privada, que 
no es suficiente para la solución la problema. 

QUINTA-Las leyes especiales citadas sobre el particu
lar y el vigente Decreto, contienen en síntesis una limitación 
al precio y al término de duración. 

SEXT A.-La elaboración de estas leyes ha sido defectuo
sa, consignándose una falta de técnica jurídica y un choque 
con disposiciones constitucionales y con principios de Dere
cho Procesal y de Derecho Mercantil. 

SEPTIMA-" Sin embargo, a pesar de lo anterior consi
dero que aún cuando el problema no se ha solucionado en su 
totalidad, han apuntado el camino y por el momento lo han 
atenuado. 

OCTA V A.-Es de aconsejarse un mayor empeño de nucs-
.tro Gobier~o. en liqui?~r ~sta situación, redactand<?f'.!f~.-S:~"'"'vc,, 
caso, un Cod1go lnqu1lmano. r:~('~~. #~~ -=, 
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